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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE EMBARCACIÓN DE RECREO

Solicitante:

Nombre:
                              

DNI/NIF/Tarjeta residente:
          

Teléfono de contacto:
          

Domicilio:
          

Código Postal:
          

Ciudad:
          

Provincia:
          

Expone : Que ha adquirido la embarcación y el motor  que seguidamente se indica, y que desea
matricular, a cuyo efecto acompaña la documentación señalada con una X.  Asimismo solicita le sea
concedida la Categoría de Navegación ___,  embarcando a bordo ___ personas.
Para su Inspección, la embarcación se encuentra en __________________________________

Embarcación: Documentos que se acompañan

Marca:           
Modelo:           
H.I.N./Nº Serie:           
Eslora:           

Motor:

Marca:           
Modelo:           
Nº  de Serie:           
Potencia(kW):           
Tipo(fuera/intraborda):           
Combustible :           

 Factura de compra (Valor del motor , la embarcación  e IVA
desglosados). *

 Despacho de aduanas (SI no procede de la U.E.).*
 Certificado del motor
 Certificado de Homologación*
 Certificado de conformidad del constructor*
 Certificado de construcción por unidades*
 Impreso 565 de matriculación*

(sellado por la Administración tributaria)
 Fotocopia D.N.I./N.IF./T Residente
 Certif.  baja del Registro del País de procedencia*
 Permiso de instalación  aparatos radioeléctricos*
 Justificante pago de la Tarifa T-0 (si L<7m y pot<25 cv) *

 Otros             
* Original

Solicita:
La inscripción de la embarcación en la Lista            de la Matrícula de            .
A favor del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio,
para lo cual propone la siguiente terna de nombres por orden de preferencia:

1º           2º           3º           

El titular asume, en caso de nombres ya existentes, que la Capitanía Marítima asigne el ordinal
correspondiente. Asimismo, el titular puede aportar en este momento justificante de abono del
correspondiente Impuesto de matriculación y de la tasa T-0. En todo caso queda obligado a aportar el
justificante de pago antes del vencimiento del periodo de tres meses de validez de la Licencia
Provisional de Navegación y, para todos los supuestos, antes de la expedición de la Licencia definitiva
de navegación.

Lugar y fecha         Firma:

          

Sr. Capitán  Marítimo de           


